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Apellidos, Nombre(s):    Martínez Lozada Joshua Jael                              

Guía de caso
En esta guía de caso deberás incluir los siguientes elementos: 1. Pregunta de investigación, 2. Título del caso, 3. Descripción del caso, 4. Lista de materiales complementarios y 5. Preguntas sobre el caso.

1. Señala tu pregunta de investigación: ¿Qué desafíos u obstáculos enfrenta la democracia participativa y sus mecanismos en la toma de decisiones en gobiernos locales del Estado de México?
2. Indica el título del caso que presentarás: Autoridades auxiliares y formas de participación e integración ciudadana en el municipio de Ixtapaluca.
Casos de gestión local.
3. Describe el caso de forma detallada: actores involucrados, temporalidad, ubicación geográfica, relevancia, etc.) En la zona oriente del Estado de México se encuentra ubicado el municipio de Ixtapaluca, un municipio con más de 520,000 que toda su historia fue gobernada por el PRI (con la excepción del año 2007 que tuvo un gobierno dirigido por el ya extinto PRD) que en sus últimos años de gobierno fueron con el grupo Antorcha campesina y no fue hasta el año 2021 que el partido Morena con su propuesta de la revolución de las conciencias y aires de transformación logro hacerse del poder en las urnas. 
Con este acontecimiento el municipio entro en una etapa de reorganización y cierre de filas debido al gran desaprobación que tuvieron los últimos gobiernos y se buscaba crear nuevos cuadros y estructuras apegados al discurso y estatutos del nuevo partido en el poder, con esto como contexto, cabe ahora señalar y desglosar un poco sobre lo que es la administración pública municipal. Para este caso hablaremos sobre las Autoridades Auxiliares. 
¿Qué son las Autoridades Auxiliares? Es importante recordar que el municipio para su gobierno, organización política y administración interna cuenta con: delegados, subdelegados, jefes de manzana y comités de participación ciudadana, todos ellos propuestos por los miembros del ayuntamiento y elegidos por elección popular, en los términos que señale la Ley Orgánica municipal, el municipio cuenta con 8 delegaciones, una cabecera municipal, 19 subdelegaciones, 38 consejos de participación ciudadana, con igual número de colonias, sectores o secciones.
Estas figuras y otros mecanismos que implementan los gobiernos municipales tienen como uno de sus objetivos, el trabajo en sinergia gobierno-ciudadanía, para brindar mayor seguridad y bienestar social, buscando la participación e integración de la misma para generar mas y mejores condiciones en nuestra calidad de vida como ciudadanos. Teniendo esto en cuenta, sumado al discurso y principios del partido en el poder se esperaría que estas figuras, que estos mecanismos y estás practicas impulsadas desde la administración tuvieran un desarrollo y resultados considerables, pero es ahí donde surge mi cuestionamiento, pues me surge la necesidad de intentar dar respuestas resolutivas a situaciones cotidianas en tema de participación y gestión a nivel local que impactan en las condiciones y por ende también en las perspectivas respecto la calidad de vida de los habitantes involucrados, lo que como estudiante de la Ciencia Política y un Ciudadano habitante de una unidad habitacional en un municipio del Estado de México me lleva a seguir la línea de los estudios que consideran a la Democracia participativa, cuya característica principal es la participación e integración ciudadana, una respuesta en si a las crisis democráticas que se manifiestan en casi todas las naciones que se auto definen como democráticas, considerando la insatisfacción colectiva que va en aumento derivada de múltiples factores, pero una que nos sirve para destacar el punto es la ineficacia en la representación y la poca confianza que se genera en la ciudadanía hacia sus autoridades, fomentando y estableciendo una cultura apática, desconfiada respecto a la gestión y toma de decisiones que deberían beneficiar al bien común. Por eso la participación ciudadana debería revalorizarse como un componente esencial en el fortalecimiento de las democracias modernas y en la formulación de políticas públicas más efectivas, incluyentes y sostenibles. Recordando que, en un contexto municipal, su relevancia se intensifica al constituir el ámbito de gobierno más cercano a la población, donde se materializan las demandas sociales y se gestiona cotidianamente el bienestar de los habitantes.
4. Proporciona una lista de los materiales complementarios que sugieres para conocer más del caso. 
1. https://nuso.org/documento/democracia-directa-en-america-latina-avances-contradicciones-y-desafios/?utm_source=chatgpt.com
2. https://perfilesla.flacso.edu.mx/index.php/perfilesla/article/view/799/870
3. http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-05652005000300002
4. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/381104/Tomo_7_Guia_para_el_Buen_Gobierno_Municipal.pdf
5. https://www.copmadrid.org/webcopm/publicaciones/social/93334.pdf
6. https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Ixtapaluca#Cronolog%C3%ADa_de_hechos_hist%C3%B3ricos
7. https://www.youtube.com/watch?v=XKM31oIUYqw&t=4373s
 
5. Señala las preguntas sobre el caso que deberán responder tus compañeros antes de clase.
1. ¿Quiénes son las Autoridades auxiliares? 
2. ¿Con qué objetivo se crearon estas figuras? 
3. ¿Cuáles son algunas de las causas de la crisis de la democracia representativa? 
4. ¿Por qué la democracia participativa surge como respuesta? 
5. ¿Qué obstáculos existen para la participación ciudadana a nivel local? 
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Casa abierta al tiempo
Unidad Iztapalapa




